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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que la parte 

actora no subsanó la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

(MINÍNA CUANTÍA).  

DEMANDANTE:  JERSAHIM BARONA REDONDO 

DEMANDADO:    LILIANA DELLSCHERFF CASTILLO 

RADICACION: 760014003007202100597-00 
 

Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 9 de septiembre del 2021  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
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